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FUNDAMENTOS

En  el  mes  junio  de  2018,  con  la 
presencia del Gobernador de la Provincia de Río Negro, Alberto 
Weretilneck; el rector de la Universidad Nacional de Río Negro 
(UNRN), Lic. Juan Carlos Del Bello y el presidente de la firma 
estatal transportadora de energía Transcomahue S.A (TRANSCO 
S.A.),  Abg.  Marcos  Crescimone,  se  firmó  un  convenio  de 
donación con cargo, de un terreno en la ciudad de Cipolletti.

El lote en cuestión, se ubica sobre la 
calle  San  Luis  al  2.400  y  es  una  fracción  de  tres  mil 
quinientos metros cuadrados, (50 mts de frente por 70 mts de 
fondo)  del  predio  que  pertenece  a  la  empresa  estatal 
Transcomahue S.A. El convenio estipula que la cesión es con 
cargo, lo que implica la obligación por parte de la UNRN, de 
construir el edificio.

Transcomahue S.A. es una empresa cuyas 
acciones están íntegramente en poder del Estado rionegrino. 
Fue  creada  a  partir  de  la  sanción  del  Marco  Regulatorio 
Eléctrico  provincial  (Ley  2.902)  tras  la  liquidación  de 
Energía Río Negro Sociedad del Estado (ERSE).1

La Universidad Nacional de Río Negro es 
una  institución  dedicada  a  la  educación  universitaria,  la 
extensión y la investigación, creada para dar respuesta a la 
histórica reivindicación de la sociedad rionegrina, de contar 
con  una  casa  de  altos  estudios  que  tuviera  por  misión 
satisfacer las necesidades de formación universitaria en el 
territorio provincial. Se originó en 2008, cuya finalidad sea 
facilitar la profesionalización de los jóvenes de la región; 
promover  la  cultura  y  participar  de  manera  activa  en  la 
instauración de un sistema económico más justo.2 Se encuentra 
en un proceso de consolidación de su infraestructura edilicia 
en  las  diversas  ciudades  donde  desarrolla  actividades  de 
docencia, investigación y extensión. Tal es el caso de la 
ciudad de Cipolletti, donde se prevé el desarrollo de espacios 
áulicos y de laboratorios. En la actualidad la UNRN cuenta con 
70 carreras, superando los 10 mil alumnos repartidos entre 
todas las localizaciones de la universidad.

El  Gobernador  de  la  Provincia  de  Río 
Negro,  Alberto  Weretilneck,  ha  resaltado  el  importante 
crecimiento de la UNRN en Cipolletti, y la necesidad de un 
nuevo edificio que responde a la demanda de la comunidad de 
esa ciudad, destacando que es el fruto del trabajo de todos, 

1  Fuente: www.energia.rionegro.gov.ar
2  Fuente: www.unrn.edu.ar
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autoridades educativas y provinciales, para cumplir con este 
objetivo.

De  acuerdo  a  lo  establecido  en  el 
artículo 97, de la Ley H N` 3186 Administración Financiera y 
de Control Interno del Sector Publico Provincial, es menester 
la aprobación de la Legislatura de la Provincia de Río Negro, 
del Convenio de Donación con cargo entre Transcomahue S.A y la 
Universidad Nacional de Rio Negro.

Por ello;

Autores: Alfredo Martin.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Se autoriza al Poder Ejecutivo de la Provincia 
de Río Negro, la donación con cargo a la Universidad Nacional 
de Río Negro, del inmueble ubicado en la calle San Luis 2423, 
de  la  ciudad  de  Cipolletti,  identificado  por  nomenclatura 
catastral 03-1-D-009-09, propiedad de la Empresa Transcomahue 
S.A. (TRANSCO S.A.), que le corresponde por Escritura nº 108 
de fecha 27 de octubre de 2008.

La Universidad de Río Negro, tiene el cargo de 
desarrollar, promover, organizar y estimular las actividades 
académicas,  científicas  y/o  de  extención,  en  el  inmueble 
objeto de la donación.

Artículo 2º.- La fracción a donar por el artículo 1º de la 
presente Ley, abarca una superficie de tres mil quinientos 
(3.500) metros cuadrados, y quedará a cargo de la Universidad 
Nacional de Río Negro los planos de mensura, por profesional 
debidamente  habilitado,  de  donde  surgirán  su  designación, 
superficie,  medidas  lineales,  colindancias  y  demás  datos 
registrales que se requieran.

Artículo 3º.- La  validez  y  efectivización  de  la  donación 
establecidad en el artículo 1º, está supeditada a la sanción 
de la presente, y de acuerdo a los temrinos establecidos en el 
Anexo I, que forma parte de la presente Ley.

Artículo 4º.- La Universidad Nacional de Río Negro, deberá 
finalizar las obras en un plazo de tres (3) años a partir de 
la sanción de la presente Ley.

Artículo 5º.- La  presente  autorización  legislativa,  está 
condicionada al cumplimiento de los recaudos previstos en la 
legislación vigente.

Artículo 6º.- De forma.
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ANEXO I Expediente 637/2018
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